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EXPEDI ENTE: PAOT-2o19-2o34-50T-866

RESoLUcróN eourursrRATrvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XX¡X, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25'iracción Vlll, 27 l¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 tracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-
2019-2034-S0T-866 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia de
establecimiento mercantil (funcionamiento y falta de cajones de estacionamiento) e invasión de la vía
pública (instalación de postes y construcción de una rampa) por las actividades de primaria, secundaria y
preparatoria que se realizan en los inmuebles ubicados enAvenida lngenieros Militares números 89 y 91,
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de
junio de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁUSIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DIcAS APLTcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento y falta de cajones de estacionamiento) e
invasión de la vía pública (instalación de postes y construcción de una rampa) como es la Ley de
Desarrollo Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles y el Reglamento de Construcciones, todas para
la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.'En materia de desarrollo urbano (uso de suelo, invasión de la vía pública) y establecimiento
mercantil (funcionamiento)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación H 5/60 (Habitacional, 5 niveles máximos de construcción y 60 % mínimo de área libre), donde
el uso para escuela no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se desprende que en los
inmuebles ubicados en Avenida I ngenieros Militares números 89 y 91, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía
Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de 3 niveles de altura, con denominación social "Colegio lnglésDurkheim", donde se realizaban actividades de kínder, primaria, secundaria y preparatoria. Asimismo, seobservó que el lugar cuenta con cajones de estacionamiento. No se constató la instalación de postes ni laconstrucción de una rampa sobre la vía pública
Asimismo, de las gestiones realizadas por esta subprocuraduría, mediante la promoción y cumplimientovoluntario de las disposiciones jurídicas relacionadaé con las materias de su competencia, se exhortó al
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propietario, poseedor, encargado y/o representante legal del ¡nmueble objeto de la denuncia, a que

áportara tas bocumentales coirespóndienies por lo que quien se ostentó como administradora Única de la

Sbciedad Civil Grupo Educativo Se.iexi S.C., mediante escrito entregó: --------

EXPEDI ENTE: PAOT-2O19-2O34-SOT-866

Certificado Único de Zonificación de Uso de suelo folio 68186-151HEJE17 con fecha de

expedición 26 de octubre de 2O17 ' mismo que se encuentra en la página de la secretaría de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, en e lque señala: "(...) Ceñ¡f¡co que en concordanc¡a

Resolución dictada en ses,on de fecha ve¡nt¡siete de abril del año dos mi diecisiete, por el Cuarlo

tr¡bunal Coleg¡ado de c¡rcu¡to del centro Auxiliar de la Primera reg¡ón, con res¡denc¡a en la C¡udad

de México, en el recurso de amparo en revis¡Ón con número de toca R A. 68/2017, del índice del

Dec¡mosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circu¡to en autos del Ju¡c¡o

de Amparo 1389/2016. Promovido por Grupo Psicoqedagógico Pola nco, Sociedad Civil en la

que el órgano revisor resolviÓ " al resultar fundados los agrav¡os propuestos por /a recurrente, lo

que procede es modif¡car la sentenc¡a recurr¡da y conceder el amparo y protección de la Just¡cia

Federal solic¡tada resPecto del "Programa Delegacional de Desarrollo urbano de la Delegac¡ón

Miguel H¡dalgo", a que se refiere la éaceta Of¡c¡al del D¡str¡to Fede ral ahora Ciudad de México, de

treinta de septiembre de dos mil ocho, para el efecto de que en /os suceslvo no sea aplicado a la

quejosa Grupo PsicoPedagógico Polanco. Sociedad C¡vil. Pr¡mero- Se modifica la resoluc¡Ón

¡mpugnada. Segundo, Tercero' Cuafto.- La i usticia de la Un¡ón ampara y protege a Grupo

Ps¡copedagógico Polanco. Sociedad Civ¡l contra la Pubticación del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para la Delegac¡ón M¡guel H¡dalgo, en la versión electrón¡ca de la Gaceta Of¡c¡al

det Distrito Federal, ahora Cíudad de México, el tre¡nta de se?t¡embre de dos mil ocho Por las

razones motivos fundamentos y para los efecfos preclsados en el considerando dec¡mo de la

presente ejecutor¡a. Concedida para los s¡gu¡entes efecfos conces ión que se hace extens¡va

respecto del acto de aql¡cación del Programa Delegac¡o nal de Desarrollo Urbano Para la

Delegación M¡guel Hidalgo en cita, cons¡stente en el Ce¡tifica do Única de Zon¡f¡cac¡Ón de Uso del

Sue/o con número 52557-151HEJE16' de fecha once de agosto de dos m¡l diec¡séis, Para el

inmueble ubicado en calte Temistocles nÚmero 313, colon¡a Polanco lV SecciÓn, Delegación

M¡guel Hidalgo, código Postal 11550, Ciudad de Méx¡co, lo que ¡mpl¡ca que la Ceñ¡ficadora

adscrita a la D¡rección del Registro de /os Planes Y Progra mas de Desarrollo Urbano de la

Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda, deberá dejarlo ¡nsubslstente y en su lugar, deberá

emitir otro, en el que deje de apl¡car el aludido Programa Delegac¡onal y con Plen¡tud de

ur¡sdicc¡ón resuelva lo que en derecho Proceda. Sin que lo anter¡or ¡mpl¡que que la quejosa esté

xtensa de la a?l¡cac¡ón de la normativ¡dad en la materia, toda vez que la autor¡dad en eiercicio de

sus facultades está en Pos¡bitidad de apticar las teyes que correspondan a efecto de determinar la

procedenc¡a de la solicitud que formuló la acc¡onante respecto del inmueble citado en el Párrafo

precedente (...)

Aviso para el Func¡onamiento
MHAVAP2o1 8-06 -M7 0002426
fecha 07 de junio 2018, con

Autorización MH/LC/BAN/o28/201 I
banqueta, con el fin de habilitar ram

da frente al inmueble ub¡cado en A

de establecimientos Mercantiles con giro de bajo lmpacto- Folio

zó cüre del establec¡miento MH2018-06-07-AV8A00242670 de

grro márcantit para escuelas privadas Educac¡ón básica' primaria

folio 182-2018, para trabajos consistentes en modificación de

o" i" 
""""to 

en una superficie de 3'60 m2' sobre la acera que

I"nio, Ng;.t* Militaies número Sg colonia Lomas Sotelo

secundaria y PreParatoria

Alcaldía Miguel H¡dalgo. -:"---
Reporte fotográfico del área de estacionamiento

Cabe señalar que el Certificado Único de Zonificación de Uso de suelo folio 68186-15'l HEJE17 con fecha

de exped ición 26 de octubre de 2017 , fue exPed ido únicamente Para el predio ub¡cado en Aven¡da

lngenieros Militares número 91 , colonia Lomas de Sotelo , Alcaldía Miguel Hidalgo

Ahora bien, Para efecto de melor proveer, a solicitu d de esta SubProcuraduría, la Dirección General de

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urba no y Vivienda de la Ciudad de México, turnó a esta

N4edellín 2O2' Piso 5, colon ia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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EXPEDI ENTE: PAOT-20-19'2o34-50T-866

Subprocuraduría copia de la ejecutoria dictada en el Juicio de Amparo número 13_89/2016 promovido por

Crupo psicopedagógico polanco. Sociedad Civil. De la lectura del mismo en el Resolutivo Segundo se

determinó qüe, (...)-la Justicia de la lJnión no ampara ni protege a Grupo PsicopedagÓgico Polanco.

Sociedad C'ivit, p,or conducto de su representante tegal, respecto de /os acfos y autoridades precisados en

et úttimo considerando de esta sentencia, por los motivos y fundamentos ahí expuesfos (...). Lo anterior

cobra relevancia ya que dentro de los actos reclamados en eljuicio 138912016, se encuentra la publicación

y aplicación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo. En otras
palabras al haberse négado el amparo le es aplicable al quejoso y en este caso en los predios ubicados en

Ávenida lngenieros M¡l¡tares números 89 y 91, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, el

Programa Delegacional antes mencionado

Aunado a lo antes mencionado, se desprende en primera instancia que el Certificado Único de Zonificación
de Uso de suelo folio 68186-'I51HEJE17 con fecha de expedición 26 de octubre de2017, fue emitido
mediando error, por lo que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, iniciar el juicio de lesividad de acuerdo al artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano para la
Ciudad de México

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría el lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, informó que el 05 de septiembre de 2019, procedió a ejecutar la orden de visita de
verificación a los inmuebles de mérito, así como que las constancias derivadas de la diligencia antes
citada, fueron remitidas en su momento a la Coordinación de Substanciaron de Procedimientos de este
lnstituto para su legal calificación

En el mismo sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informó que la orden de visita de verificación con el número de
expediente 145812019/GM se ejecutó el día 10 de septiembre de 2019, relacionada al domicilio Avenida
lngenieros Militares número 91, colonia Lomas de Sotelo.

En conclusión a los predios ubicados en Avenida lngenieros Militares números 89 y 91, Colonia Lomas de
Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, les aplica la zonificación H 5/60 (Habitacional, 5 niveles máximos de
construcción y 60 % mínimo de área libre), donde el uso de suelo para escuelas se encuentra prohibido. --
En consecuencia, como bien señala el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad
de México, el giro debe ser compatible con el uso de suelo permitido, situación que en el caso concreto no
aplica. Por lo que corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo instrumentar
visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) e imponer las medidas y
sanciones correspondientes, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05/300-300-
702s-2019

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párraio y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 'frac*ión ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Avenida lngenieros Militares números 89 y 91, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía
Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de 3 niveles de altura, con denominación social "Colegio
lnglés Durkheim", donde se realizaban actividades de kinder, primaria, secundaria y preparatoria.
Se observó que el lugar cuenta con cajones de estacionamiento. No se constató la instalación de
postes ni la construcción de alguna rampa sobre la vía pública.

2. A los inmuebles objeto de investigación les corresponde la zonificación H 5/60 (Habitacional, 5
niveles máximos de construcción, 60 % mínimo de área libre), donde el uso para escuela no se
encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Miguel Hidalgo.
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EXPED¡ ENTE: PAOT-2O19'2O34-SOT-856

Una vez recibida la ejecutoria dictada para eljuicio de Amparo número 1389/2016 promovido por

Grupo Psicopedagógico Polanco. Sociedad Civil con base en la cual se desprende que el

ceriificado ún¡co oTe2onificación de Uso de suelo folio 68186-151HEJE17 con fecha de expedición

26 de octubre de 2017, fue emitido mediando error, toda vez que se consideró que el uso de suelo

para escuela se encuentra permitido en cumplimiento de la ejecución de Amparo número

igaglzoto, sin embargo de la lectura de la referida ejecutoria se desprende que la Justicia de la

Unión no ampara ni [rotege al quejoso, por lo que corresponde a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de ia Ciridad de México, iniciar eljuicio de lesividad de acuerdo al artículo 89 de

la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México'

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo instrumentar visita de

verificación en materia de eÁtablecimiento mercantil (funcionamiento) e imponer las medidas y

sanciones correspondientes, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05/300-

300-7025-201 I
Las actividades de escuela en los predios investigados no se apegan a la zonificación aplicable al

caso conforme al programa Delegácional de Desárrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, por lo

qr" 
"orr".ponde 

al lñstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar el

proceoimiento el procedimiento administrativo iniciado para el establecimiento mercantil objeto de

denuncia y en su caso imponer las sanciones conforme a derecho proceda.

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el

de los procedimientos que

Ciudad de México

3

4

5

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

inveltigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resuftaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se:

RESUELVE

PRIM
artícu

ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

lo 27 fracción lll, de la Ley Orgánicá de la Procuraburía Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

que antecede

TERCERO.- Remítase el exPed iente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambientaly del Territorial de la Ciudad de México'

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección Ejecutiva Jurídica

de la Alcaldía Miguet Hidalgo, Secretaría de Desarroilo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y al

lnstituto de Verificación Ad-ministrativa de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado

02, piso 5, colonia Roma
Paot.mx

Norte, alcaldía Cuauhtémoc' C.P 06700, Ciudad de México
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